
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la presente 

demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
proferida el 6 de diciembre de 2017 (fls. 274-282), la que fue notificada el 6 de diciembre de 2017 (fls. 283-293), de conformidad con 
el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 7, 11, 12, 
13, 14, 15, 18 y 19 de diciembre de 2017; 11 y 12 de enero de 2018 (inhábiles, 8, 9, 10, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30 y 31 de diciembre de 2017; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de enero de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso 
y se sustentó recurso de apelación por los demandados Nación – Rama Judicial (fls. 296-292) y Nación – Fiscalía General de la 
Nación (fls. 293-296). Así mismo, obra poder de sustitución por parte de la demandada Nación – Fiscalía General de la Nación.  
    
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 
 
Auto de sustanciación No. 734 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2015-00576-00 
DEMANDANTES   : RUBÉN ANTONIO OSORIO VILLA Y OTROS 
DEMANDADOS  : NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL  

  DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL   : REPARACIÓN DIRECTA 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 187 del 6 
de diciembre de 2017, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que los demandados, presentaron recurso de apelación, los que fueron 
sustentados oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y 
al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
a las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
Ahora, se reconoce personería al abogado Oscar Fernando López Gutiérrez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.724.257 expedida en Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 
162.113 del C.S. de la Judicatura., para actuar como apoderado sustituto de la demandada 
Nación – Fiscalía General de la Nación, en el presente proceso para los fines y en los términos 
del poder conferido (fl. 297).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 93-98), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 100-101).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 726 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00088-00 
DEMANDANTE    : BEATRIZ GIRÓN JARAMILLO 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 022 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 93-98), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 100-101).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 727 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00089-00 
DEMANDANTE    : OSCAR MARINO AGUDELO  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 023 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 81-86), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 88-89).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 728 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00101-00 
DEMANDANTE    : NAYDU GARCÍA GARCÍA  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 024 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 26 de abril de 2018 (fls. 86-90), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 27 y 30 de abril; 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 de mayo de 2018 (inhábiles, 28 y 29 de abril; 1, 5 y 6 de mayo de 2018). 
En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 
92-93).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 724 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00102-00 
DEMANDANTE    : ROSALBA GÓMEZ DE MOLINA 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 052 del 
26 de abril de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 84-89), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 91-92).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 729 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00103-00 
DEMANDANTE    : MARÍA DEL CARMEN VALDES SÁNCHEZ  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 025 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 81-86), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 88-89).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 730 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00106-00 
DEMANDANTE    : HELIA MARITZA LLANOS QUINTERO  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 026 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 1º de marzo de 2018 (fls. 87-92), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2018 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de marzo de 2018). En contra de la 
misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 94-95).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 731 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00107-00 
DEMANDANTE    : CARMEN ROSA CANO RESTREPO   
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 027 del 1º 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 25 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 26 de abril de 2018 (fls. 86-90), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 27 y 30 de abril; 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 de mayo de 2018 (inhábiles, 28 y 29 de abril; 1, 5 y 6 de mayo de 2018). 
En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 
92-93).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 725 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00114-00 
DEMANDANTE    : MARÍA AMPARO GRANADA BUITRAGO 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 053 del 
26 de abril de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once 
de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticinco (25) de julio dos mil dieciocho (2018)    

 
Auto de sustanciación No. 732 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00214-00 
DEMANDANTE         MARIO ESPINOSA DUQUE 
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de mayo de 2019 a las 10 A.M. 

  
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 


